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apremio. a la Tesorería de Hacienda de la provincia donde
tenga su domicilio fiscal el deudor, cargAndose, para su trami·
tación y cobro,. a la zona recaudatóriacorrespondiente.

~t. 14. En materia de- recataDa y devoluciones, se estará
a lo dispuesto en la" Ley General Tributaria, de 28 de diciembre
de 1963, y en el Reglamento de Procedimiento para las Reclama
ciones Económico-Administrativas. de 26 de noviembre de 1959,
así como en sus disppsiclones complementarias.

DISPOSICIONES .FINALES

Primera.-Los preceptos de la pre'sente Orden entrarán en
vi&Or _'dia s~guiente al·de su publicación en el...Boletín Oficial
lial RitadOi'; 'pero, eh cuanto de ellos resultel) derechos u obliga~

ciones propios-.de esta exacción, sólo se aplicarán a .las solicitu
des 0, declaraciones de importación que se presenten con pos
terioridad: a,la. fecha en que se publique en el citado periódico

. oficial la Orden por la que se fije el derecho reg'll1ador co
rrespondiente a· la mercancía a que la solicitud se re~e9' y el

, ...,P8r;f:odo de· su vigencia; .
Segunda.-Queda' derogada' la, Orden ministerial de 31 de

octubre de 1963, (..Boletin,.Ofi~1 del 'Estado,. de -4 de noviern
bre· de 1963) por la'- que se ~amentaba la exacción parafiseal
denomi;nada ,..Óerechospara ,la regulación del precio de los
productos alimenticios,..

Lo que comunico a ·VV.. EE. para su conQcimiento Y efectos.
Dios guarde ~ VV." EE.
Madrid, U 'de diciembre de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres, Ministros de Hacienda y de Comercio."

MINISTERIO DE TRABAJO
, ,

ORDEN ~e,5 de diciembre q,¡, 1972 por la ql,LB se
estructu.ra la Secretaría deí Patronato ciel Fondo
Nacio1Ull de, Proteccilm al Trabajo. '

Dustrisimos señores:

,¡... Ley 4511960, de 21 de julio, establece er su artículo 15 que
el; Secre,tario del Patronato del' Fondo NaCional de Protección
al..Tra:~o será'nombrado por el Gobierno a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y que- ,los cargos auxiliares de dicho ~Patro

nato s~rán desempeñados por funcionariQs de· la Administra-
, c1ón Pública. ~

Como consecuen'éia del constante incremento de los planes
anuales de' inversiones, el volumen e importancia' de las fun
ciones de la Secretaría del Patronato del Fondo Nacional de Pro·
tección al Trabajo, encargada de tramitar los expedientes de con
cesión lie ayudas, auwrizaciones de gastos y rendición de cuen
tas, Be,ha visto aumentado notoriameu.te, circunstancia ésta
qUe aconseja estructurar dicha Secretaría y dotarla adecuada
mente de los elementos. necesarios para su función,. con\o Ór.
gano perman,ente del mencionado' Patronato, ,adscg.t& a la Sub
secre~ del Departamento, tal cOÍDo dispone el artículo 4,5 del
Decreto 1679/1972, 'de 15 de junio,sobrere-organización. del Mi
nisteriO de Trabajo.

En su Consecuencia, éste Ministerio, obtenida la aprobación
de la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el articulo 130.2
de la Ley de Procedimiento A-dmlnistrativo, ha tenido a bien
disponer: .

Artículo 1.°, La Secretaria'''del Patronato del Fondo Nacional
de Protección al Tra'bajo, como .rgano permanente del mismo,
se halla inscrita a la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo, tal
como dispone el artículo 4.5 del 'Decreto'1579/1972, de 15 de junio,
sobre reorganización del Ministerio de Trabajo.

Dicha Secretaria será, regida por un Secretario, nombrado por
Decreto, a prppuesta del Ministro de Trabajo, de acuerdo con
el artículo 15 de la:- Ley 45/1960. de 2;1 de julio, y es e1" órgano
encargado <le la tramitación de toda clase de expedientes de con~
c~si6n de ayudas' y ordenacló~ del' gasto, a propuesta de lo~s'
dIStintos órganos gestores, de conformidad con las normas de

aplicación de los planes anual-es de inversiones, siendo también
de su incumb..enci~ las tareas derivadas del funcionamiento del
Patronato como órgano cole-gUidointerministerial,

, Art. 2.°' Para 'asistir al Secretario y sustituirle en casos de
enfermedad, ausencia o' vacante, el Ministro designará un Vice4
secretario que será funcionario público, perteneciente 'a Cuerpos
o Escalas, para cuyo ingreso se exija título de Enseñanza Supe
rior._ Universitaria o' Técnica.,

Art. 3." El Gabinete Téclol1co de la Secretaría del Patronato
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, dependiente di
rectamente del Secretario y l;lon nivel de Sección...,es el órgmo
compu,,:sto' por Licenciados, con título universitario superior, que
sean fuIici"onarios de la Administración Pública, encargado de
dictaminar sobre- toda clase de asuntos que deba someterse a
su' consideraci!tn, ~de acuerdo con lo previsto en las normas de
aplicación de los planes anuales be~'inversionesy otros ,cuya im~
portancia o trascendencia jurídica, social o económica asi lo
aconseje.

,Art. 4," ,Los SerVicios Administrativos de la Secretaría del
Patronato del' Fondo Nacional de Protección al Trabajo se estruc
turarán en SecCiones y', Negociados, que estarán servidos por
funcionarios de la Administración Pública. Las Secciones serán
las siguientes:' Sección de Asuntos Generales; Secci4n de Prés
tamos; Sección de Promoción, y ,Sección de Desempleo. Emi
gración, -Migr~ciones Interiores y Ayudas Especiale'l.. '

Art. 5." Sección d,e Asuntos Generales.----'JI&ndn\ 8: su cargo
la prepara,ción, de los est.udios y anteproyectos de las; \rlM/na'sdr
apl~ción del plan de inversiones, interpretación e in-f'Wl'ftes, re4
laclonados con las ,.mismas, preparación y confección_'de esta
dísticas, estados de inversión, transferencias. archivó. registro,
relaciones con la Abogacía del Estado, Gabinete Técnico, Inter-,
ven<;ión Delegada de ·Hacienda en el Departamento e Inspección
de Trabajo, y cualquier función no atribuida específicamente a
otra -Sección: Estará compuesta por los siguientes Negociados:

,al Negociado de Normas', que tendrá a 'su cargo'la redacción
del anteproyecto del plan de inversiones, y normas geneI'ales
·para su 'apli-cación, instrucciones derivadas para el desarrollo de
las mismas, documentación sobre la competencia y re~iones

del pleno. del Patronato, relaciones con la Abo~acía del Estado,
Gabinete Técnico. y divulgación de la actllación del Patronato.

bJ Negociado de Asuntos Generales, que tendrá a su 'oorgo
la preparación de toda clase de estadísticas, estados de inversión,
transferencias, archivo. registro rendición de, cuentas, relaciones
con la Intervención Delegada de Hacienda e InspecciOft, de

, Trabajo, nóminas de personal ,y, en general, cualquier otra fun~

ción ·de carácter'común que no esté atribuida su competercia,
específicamente, a otra Sección.

Art.- 6." Sección de Préstamos'--Tendrá coÍ'no función tra
mitar los-expedientes pe préstamos de cualquier clase y na1;ura~,

laza. que se configuren en las llormas del plan de inversiones,
fichél'o-.d.e vigencias y vencimientos, vigilailclo la debida escritu
ración contractual de las garantías' personales y reales. cuadro
de· a~ortf!adones; tramite:ción de expedientes de' mo(atorias,
asistencias técnicas iI, en· general, todas las actuaciones deriva
das de los préstamos que se otorguen. Estará compuesta por los
siguientes Negociados:

al Negociado de Préstamos a Cooperativas, que tendrá a su
c!argo la tramitación de dichos expedientes, registro. de vig-encias,
y' vencimientos, confección de los requerimientos dentro de los
plazos legalmente establecidos, relación con la' Obra Sindical de
Cooperación, así coino la tramitación de los expedientes de asis
tencia técnica que a las mismas se refieran.

bJ Negociado d~ Préstamos Varios, que tendrá a su cargo la.
. tramitación de expeqiEilntes de préstamos a trabajadores consti

tuídos o que deseen constituirse en Empresas de· régimen asocis4
tivo laboral, registro' de vigencias y vencimientos, confe.ccfón de
los ,requerimientos dentro de los plazos legalmente establecidos.
tramitación de los 6:pedientes de. asistencia técnica que a las
mj;smas se refieran, préstamos a trabajadores autónomos, ,st¡.b·
venciones 'y préstamos a CehtrosExperimentales 'de Formación
Profesional, préstamos a las Empresas para pago de .indemniza
ciones por despido y cualquier otra clase de préstamos Ciue -en~ ~

futuro pueden establecerse,.debiendo vigilar el cumplimiento
de los plazos y vencimientos y procediendo a' formalizar las' co
rrespondIentes actuaciones que de los mismos se deriven.

~ Art. 1.° Sección de Prpmoción.-Tendrá como función la tra~
mitación' de toda clase de-expedientes relacionados con beoas"
bolsas de viaje y otras subvenciones para la promoción profesio
nal de los trabaja:dores y personal de enseñanza, subvenciones a

•



B; O. del E.-Núm. 300 15 diciembre 1972
--_o

las Universidades' Laborales, cursos de formación empresarial
y. social y de difusión del cooperativismo.. Estará compuesta de ~
los siguientes Negocjado~

al Negociado de Promoción Profesional del 'Trabajador, que
tendrá a su cargo la tramitación de los expedientes de promoción
profesional del trabajador, vigilancia y cumplimiénto de _todas
las diligencias y trámites administrativos que de los !Osimoa se
de'riven, manteniendo la relación correspondiente con los Cen~

tras que impartan las enseñanzas y que figuren inscritos como
tales en el Nomenclátor que al efecto se lleva en la Dirección
General de Promoción Social. - .....

b} Negociado de Ayudas Varias, que tendraa su cargo la
tramitación y resolución de los jlxpedientes referidos a bolsas .de
viaje, ayudas para formación de personal ·de enseñanza, cursos
deformación empresarial y social y de difusión del cooperativis·
mó, -subvenciones a Universidades Laborales y cualquier otra
clase de .becas o ayudas que puedan establece:r:se -no comprendi·
das en el Negociado anterior, ,así como toda la actuación admi
nistrativa que se de.rivede las materias antes indicadas.

Art. 8." Sección ae Desempleo, Emigración, Migraciones Inte
riores y Ayudas Especiales.:-Tendrácomo función la tramita
ción de los expedientes de ayudas referidas a desempleo, emigra
ción, migtaciones interiores y ayudas especiales y extraordina
rias, así como <le cualquier otra ql~e, con carácter experimental~
pueda establecerse. Estará compuesta de lps siguientes NegQ
ciados:

al Negociado de Desempleo, Emigración ,y Migraciones In
teriores, que t~ndrá a sit cargo la tramitación de los expedientes
de desempleo, ayudas equivalentes a la pensión de jubilación.
eolocac:ión.d'e- los trabajadores minusválidlls y de edad madura,

, toda clase de expedientes relacionados con el Instituto Espaftol
de Emigración y ayudas para desplazamiento, gastos de estancia
o emeI"gencia, gastos de reagrupación y reinstalación familiar,

. subvenciones .. extraordinarias a trabajado~s, migrantes del inte~

rior .para facilitar el asentamiento de la familia y subvenciones
a Instituciones o Entidades de protección de los· mismos o. de
sus.hijos_

bl Negociado de Ayudas· Especiales, que tendrá a su cargo
la tramitación de expedientes relacionados con ayudas especiales
y extraordinarias que la Presidencia de este Patronato acuerde
conceder. como 'igualmente" las, destinadas a E;lnseñanzas de pre
vención de accidentes y seguridad en el trabajo, gran invalidez
de ciegos como consecuencia de accidente de trabajo y aquellas
otras, de cará.cter experimental, que puedan establecer.se o que
se establezcan en fut!!ros planes de inversión.

Art. 9.0 La presente Orden entrará en vigor el día de su pu·
blicación en el «Boletín OfiCial del Estado,..

Lo que digo s VV. 11. para !llu conocimiento y efectos.
Dios gu~rde.a VV. 11. "
Madrid, 5 de diciem bre de 1972.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. 'Subsecretario de este Departamento y" Secretario
del Patronato del Fondo NaCional de, Protección al Trabajo. "

minará las condiciones técnicas que deberán cumplir los vébicu
los a efectos de su homologación, en 10 que sereHere, entre
otros, a los dispositivos antirrobo.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dictar las
siguientes normas:

Primera.-l. La solicitud de homologación de un tipo de
vehículo's, en lo que se refiere a su protección Contra utiliZación
no autorizada, ea pre~ntará por el fabricante o el importador,
en su caso, o por susrepreséntantes debidamente acreditados
en la Delegación del Minj,sterio 'de Industria de ·la provincia en
que se encuentre situa.'da la fábrica o vehículos O en la ,que
corresponda al domicilio" social del importador, acompañada de
la documentación complementaria que se detllUa en el Regla-.
mento número 18 anexp al Acuer.do de Ginebra de 20 de marzo
de· 1958.

2. Con la solicitud y documéntacwn a que se refiere el pun
to 1 anteriár se, acompañ~rá certificación de lase.nsayos que
se detallan en el· Reglamento citado, expedid¡J, por uno d8"'los
laboratorios de las Escuelas Técnicas Superiofes de Ingenieros
Industriales de Madrid, Barcelona o·· Bilbao, o· por el Instituto
Nacional de Técnica Aeroe~pacial HNTAJ.

Segunda.-La Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria remitirá el· expediente, junto con su informe, a la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgtcas y Navales ,para
resolució~ y si 'fllese fav?rable se asignará la éorrespondienté
·contraseña de homologac~,q.n, conforme a lo dispuesto en el re
petido Reglamento 18.

Tercé.ra.-:.Para comprobar si los vehículos· automóviles de se
rie se corresponden con el tipop.omologado en cuanto al d,is
positivo de protección contra. utilización no flutorizada, elfa~

bricante o',el ~mportador en. su .caso,o sus ~present&ntes de:":
bidamente acreditados, preSElDtarán en la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria que- se menctona en el punto 1 de la
nQrIOa primera, certlfic,ac1ón, acredítativa de los ensayos que se
realicen sobre los vehículos-muestra·· que aquella· misma Delega
ción determine, de acuerdo con lo estl3.blecido en el Regla~

mento 18.

C.arta.-El Ministerio de Industria podrá autorizar a otros
laboratorios oficiales para expedir las certificaciones de ensa.
yos a q~e se refi~ren las normas pritneu y tercera.

. Quinta.-Lashomologaciones concedidas por lbs países· adhe
ridosal Acu~rd8 de Ginebra de 20 de marzo de 1958.que apli
quen ,el Reglamento número 18, anexo al mismo, son válidas
a tales efectos. ,

SEixta:-La. presente Orden entrará en vigor al 'día siguiente
de su publicación en el "Boletín Ofict~l del E:stado-. "

Lo que comunicb a V. J.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. I. muchgos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1972.

LOPEZ DE LETONA,
lImo. Sr. Director general de Industrias Siderometaiurgicas y

Navales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
MINISTERlODE COMERCIO

ORDEN de- 6 de diciembre de 1972· sobre homolo·
gación tnterrt-actonal de disposittvosantirrobo para
vehiculos qutomóviles.

Jlustrísimo señor:

"El Acuerdo de Ginebra de' 20 de marzo de 1958, al cual
se Q-dhirió t:spañ8¡ con feclul. 11 de agosto de 1961, p~bl~ca·
do en.,- el "Boletín Oficial del Estado,. de 3 de enero de ,1962,
estableció las condiciori.EiS uniformes yel reconocimiento recí
proco de la .homologación de eq:uipos y piezas para vehículos
automóviles. '

En el' "Boletín Ofidal del Estado- de 21 de marzo de 1972 se
public15 el Reglanumto número 18.. aneXQ ·f\l. Acuerdo:, en: el que
se establec~n~s .prescripciones uniformes-relativas ala homo
logación de los vehículos aütomóviles en lo, que concierne a su
protección contra utiliz~ción no· a~toriz~d8.».

Por otra parte, .en el apartado X del articulo 216 del Código
de la'Circulación se señala. que el Ministerio de Industria deter-

ORDEN de 14 de diciembre de-1972· sobre estcíble·
'cimiento de las mercanetas sujetas al pago de de
rechos reguladores.'

'Ilustrísimo señor:.

El título VI del Decreto 3221/1972 dispone que Se establecerá
el sistema de regulación de tInportaciones apli¡:abl"a los pro~ "
ductos alimenticioS, sistema Q.l1e se i'ecogerA en los Reglamen~

tos Básicos Sectoriales.
En tanto se proceda al establecimiento de" estos sistemas de

regulación, es preciso evitar el vacío 'que se producirla con la.
desaparición de los actuales instrumentos. ~

En ~u virtud, este Ministerio, ha te:nido a bien disponer:

1." De conformidad con lo 'preVisto en la disposición tran·
sitoria· del pecreto 3221/1972, de· 23 de noviembre, ,quedarán in·


